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JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00720 00 (ejecutivo) 
 
La apoderada judicial de la parte actora (con facultad para recibir), remitió 
solicitud mediante correo electrónico,  donde manifiesta el pago de las cuotas 
en mora de obligación. El Juzgado conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la 

ley 45 de 1990 y con apoyo en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la Efectividad 
de la Garantía Real a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO contra LUIS GABRIEL ORTIZ ZAPATA, por PAGO DE 
LAS CUOTAS EN MORA. 
  
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de  las medidas cautelares decretadas, 
previa la verificación de la no existencia de embargo de remanentes, por 
secretaria, líbrense los oficios correspondientes.  
 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior, previas 
las desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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